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en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Ha lugar a la confesión judicial de los de-
mandados, debiendo comparecer personal-
mente a la vista. Ha lugar a la testifical soli-
citada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, expresándose la infracción en que
la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente, y cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina Carballo, ilustrí-
sima señora magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 2 de los de Toledo. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Martín Otiña Hernández y
don David Trapiello Seco, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 11 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE VALLADOLID

EDICTO

Don José Luis García Roig, secretario de lo
social del número 3 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fernando
Gago Caride, contra Fondo de Garantía Sala-
rial y “Funciona Tecnología, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 828 de 2009, se ha acordado
citar a “Funciona Tecnología, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 26 de agosto de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito en
la plaza del Rosarillo, sin número, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Funciona
Tecnología, Sociedad Limitada”, se expide la

presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a 6 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/27.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Miguel Ajo Maza, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 871 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Rodríguez Asensio, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Somo-
sierra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como si-
guen:

Sentencia

Valladolid, a 28 de mayo de 2009.—Vis-
tos por don José Antonio Merino Palazuelo,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Valladolid, los presentes autos
número 871 de 2008, sobre cantidad (mejo-
ra de prestaciones), seguido a instancias de
doña Elena Rodríguez Asensio, asistida por
la graduada social doña Rosa María Casado
González, frente a “Desarrollos Empresaria-
les Somosierra, Sociedad Limitada”, que no
comparece.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Elena Rodríguez Asensio, frente a
“Desarrollos Empresariales Somosierra, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a abonar a la acto-
ra la cantidad de 513,71 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciendo la indicación de que contra
la misma no cabe interponer recurso en vía
ordinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se de-
ducirá certificación para unir a los autos de
que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, de-
finitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales So-
mosierra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Valladolid, a 31 de julio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/27.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE VIGO

EDICTO

Don Alberto López Luengo, secretario judi-
cial en sustitución en el Juzgado de lo so-
cial número 3 de Vigo.

Doy fe y certifico: Que en el proce-
dimiento número 542 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Inés López Raposo, contra la empresa “Ki-
vemu, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia

En Vigo, a 31 de julio de 2009.—Vistos
por mí, doña Montserrat Delgado Pérez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de esta ciudad, los presentes autos,
sobre despido, seguidos a instancias de doña
Inés López Raposo, representada por la le-
trada señora Sineiro Núñez, contra la em-
presa “Kivemu, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, representado por la letra-
da señora Fernández Álvarez, procede dic-
tar la presente resolución en base a los si-
guientes:

Siguen antecedentes de hecho, hechos de-
clarados probados y fundamentos de derecho.

Vistos los artículos citados y los demás de
general aplicación:

Fallo

Que estimando la demanda que en mate-
ria de despido ha sido interpuesta por la de-
mandante debo declarar y declaro improce-
dente el despido de que la trabajadora ha
sido objeto con fecha de efectos de 17 de
marzo de 2009, y cerrado el centro de traba-
jo de la empresa, declaro extinguida la rela-
ción laboral que unió a las partes, condenan-
do a la empresa “Kivemu, Sociedad
Limitada”, a abonar a doña Inés López Ra-
poso la cantidad de 14.697,27 euros en con-
cepto de indemnización, debiendo en todo
caso la empleadora hacerle entrega de los
salarios de tramitación correspondientes, a
razón de 69,987 euros diarios desde la fecha
del despido hasta la notificación de esta re-
solución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber su derecho a inter-
poner contra la misma recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, el cual po-
drán anunciar por comparecencia o por es-
crito ante este Juzgado en el plazo de cinco
días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá testimonio a los autos de su razón, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Kivemu, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Vigo, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.681/09)


